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[bookmark: _Hlk78307299]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de agosto de dos mil veintiuno.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02990/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Poder Judicial, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha treinta de abril de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00389/PJUDICI/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Versión Pública de todo lo actuado en el expediente DGC/049/INV/2020” (Sic).



MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

“Se hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios cuenta con un plazo de 15 días hábiles posteriores a la notificación de la respuesta para interponer recurso de revisión.
ATENTAMENTE
Lic. NORMA ANGÉLICA ZETINA MARTÍNEZ “(Sic).


Adjuntando el archivo denominado “Respuesta 389.pdf” y “GUIA PARA OBTENER HOJA DE AYUDA (1).pdf”; mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia del estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02990/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“El documento denominado como "respuesta" del 24 de mayo de 2021 a la solicitud la de información pública con número de folio 00389/PJUDICI/IP/2021.” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Ofrezco como prueba todo lo actuado en la solicitud de información pública con número de folio 00389/PJUDICI/IP/2021. Con ese medio de convicción que ofrezco, pruebo que solicité la versión pública de todo lo actuado en el expediente DGC/049/INV/2020, y que el Poder Judicial en el documento denominado como "respuesta" que hoy se combate, me requiere el pago de las copias simples y su posterior digitalización para la elaboración de la versión pública de ese expediente. Sin embargo, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XLV, establece que Versión pública es el documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. Por su parte el artículo Artículo 137 de esa Ley prevé que cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación, A ese respecto el artículo Artículo 165 de la Ley citada establece que los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. Continúa su texto en el sentido de que la información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo, pero estipula que no puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma, finalmente el artículo prevé que ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado. De los textos legales referidos es evidente concluir que la elaboración de las versiones públicas para atender cualquier solicitud de información corresponden como obligación legal a los sujetos obligados, además que la elaboración de las versiones públicas no puede entenderse como reproducción. En el caso concreto y derivado de lo anterior concluyo que es obligación legal del Poder Judicial elaborar la versión pública del expediente DGC/049/INV/2020, para que dé atención adecuada y legal a la solicitud de información con folio 00389/PJUDICI/IP/2021. Además esa versión pública no debe generar costo alguno para el hoy recurrente, ya que el sujeto obligado aseguró en la respuesta combatida, que el expediente ya obra en forma impresa y el cobro que pretende del suscrito, relativo a las copias simples es con el objeto de realizar la versión pública, por tanto, es injustificado y contrario a la ley en los términos esgrimidos en este recurso. Ahora bien, el sujeto obligado afirmó en el documento denominado como "respuesta", que con fundamento en el artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable; en este sentido, se hace de su conocimiento que el expediente al cual desea acceder solo se encuentra de forma impresa por lo que para poder entregarlo a través de SAIMEX, es necesario fotocopiar el documento para testar en la copia y posteriormente digitalizarlo. Aunado a ello, los artículos 174 y 175 de la Ley en comento, establecen que la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples; en los casos de existir costo para obtener la información, este deberá cubrirse de manera previa a la entrega y no podrá ser superior a los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información. Así no es correcto que se actualicen las hipótesis previstas por los artículos en que fundó el acto el sujeto obligado, pues en principio la búsqueda y acceso a la información son gratuitos. Luego, los gastos de reproducción no se materializan en este caso particular porque ya quedó asentado que por disposición legal la elaboración de la versión pública no se puede entender como reproducción. En cuanto a la modalidad de entrega solicitada, es a través del el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). De acuerdo al documento datado en Toluca, Estado de México, el 21 de agosto de 2014, BOLETÍN/DCCS/026/2014, la C. Josefina Román Vergara, entonces comisionada presidenta del Infoem, señaló que este sistema, único en el país, es capaz de responder ágilmente a todos los usuarios El Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (Saimex) es una herramienta que posiciona al Estado de México a la vanguardia nacional en acceso a la información pública, pues permite la gestión de solicitudes de esta materia en una plataforma con patente propia, altamente accesible, de bajo costo y con múltiples beneficios para los usuarios, tanto mexicanos como extranjeros, aseguró Josefina Román Vergara. La entonces comisionada presidenta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), órgano garante creador del Saimex, participó en el panel “Hacia un nuevo Infomex”, organizado por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), durante el cual puntualizó que el Infoem se encuentra preparado para responder ante cualquier necesidad de los solicitantes, de manera independiente. “Contar con la patente del Saimex es una gran ventaja, porque todas las mejoras se atienden inmediatamente; de este modo, no requerimos autorizaciones externas ni mayor tiempo para realizarlas, lo cual agiliza la atención a los usuarios”, afirmó la presidenta, quien agregó que una peculiaridad del sistema es que puede administrar y seguir todo el procedimientos de las solicitudes de información, desde su ingreso hasta la notificación del recurso de revisión aprobado por el Pleno del Infoem. Esta plataforma se ha mejorado y actualizado en cinco versiones, desde su creación en 2005, y, al desarrollarse bajo el concepto de código abierto, hace posible escribir, modificar y redistribuir gratuitamente la información, mientras se hace referencia a la fuente original, lo cual permite ofrecer una mejor atención a quien desea realizar una solicitud de información a través de internet. En el mismo sentido, estos rasgos lo ubican como un sistema vanguardista en el panorama nacional. Además, el desarrollo del Saimex es capaz de integrar expedientes electrónicos a perpetuidad, lo que produce una base de datos única con información de las instituciones públicas mexiquenses que responden a las múltiples solicitudes de los particulares y dan pie a la generación de reportes estadísticos dinámicos. La entonces presidenta Román Vergara añadió que el Saimex es compatible con dispositivos móviles y Mac y cuenta con motores de búsqueda avanzados por tema, así como con certificados de seguridad que garantizan el resguardo de la información, lo que cuida la privacidad de los solicitantes. Al tratarse de un desarrollo multiplataforma, resulta posible ejecutar la aplicación en diversos sistemas operativos y eliminar la necesidad de adquirir licencias y pólizas anuales. Actualmente, el número total de usuarios en el Saimex (www.saimex.org.mx) es de 46 mil 517 y cuenta con un registro de 119 mil 299 expedientes electrónicos generados con la información brindada por 466 sujetos obligados, correspondientes a 233 unidades de información y 233 módulos de acceso. De ello se obtiene que el Saimex es un desarrollo propio del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), que adopta las mejores prácticas y funcionalidades del INFOMEX. Por tanto no es factible que el Poder Judicial del Estado de México pretenda cobrar por la modalidad de entrega que a través de ese sistema que no le pertenece se ha solicitado en el caso particular, pues el suscrito como ciudadano mexicano y como mexiquense únicamente hago uso de mi derecho al acceso a la información a través de los mecanismos y sistemas establecidos por el propio órgano constitucional garante de ese derecho en el Estado de México, y en él se debe privilegiar el principio de máxima publicidad. Aunado a ello el Poder Judicial actualmente cuenta dentro de sus áreas administrativas con las correspondientes especializadas en tecnologías de la información, basta con remitirse a la gaceta de gobierno del 16 de marzo de 2021, así como en la Circular No. 17/2021, que contiene el Acuerdo del Pleno Extraordinario del Consejo de la Judicatura del Estado de México de veintiséis de febrero de dos mil veintiuno por el que se aprueba la modificación y actualización de la estructura orgánica y del organigrama de las unidades administrativas dependientes de la Presidencia y del Consejo de la Judicatura. Lo que no es objeto de prueba, que además es un hecho conocido y cuyo contenido solicito se tenga por reproducido en este apartado como si a la letra se insertara. Así en esas áreas podemos encontrar, entre otras áreas a la: 3013300000 Dirección General de Innovación y Desarrollo Tecnológico 3013301000 Dirección de Infraestructura Tecnológica 3013301100 Subdirección de Servicios Informáticos 3013301101 Departamento de Soporte Técnico Toluca 3013301102 Departamento de Soporte Técnico Tlalnepantla 3013301103 Departamento de Soporte Técnico Texcoco 3013301104 Departamento de Mesa de Ayuda 3013301105 Departamento de Certificados Electrónicos 3013301200 Subdirección de Redes e Infraestructura 3013301201 Departamento de Operaciones de Red 3013301202 Departamento de Supervisión de Infraestructura 3013301300 Subdirección de Centros de Datos 3013301301 Departamento de Seguridad Informática 3013301302 Departamento de Administración de Bases de Datos 3013301303 Departamento de Servidores de Datos 3013302000 Dirección de Innovación Tecnológica 3013302100 Subdirección de Ingeniería de Software Código Unidad Administrativa 3013302101 Departamento de Desarrollo de Sistemas 3013302102 Departamento de Mantenimiento de Sistemas 3013302103 Departamento de Supervisión de Sistemas 3013302200 Subdirección de Investigación Tecnológica 3013302201 Departamento de Proyectos de Innovación Tecnológica 3013302202 Departamento de Evaluación y Soporte de Proyectos Tecnológicos. Por ello se demuestra que el Poder Judicial como sujeto obligado cuenta con los medios tecnológicos y humanos para poder elaborar la versión pública del expediente que he pedido y entregarla sin costo para el suscrito a través del SAIMEX. Si a pesar de lo expresado, el Instituto decide que al suscrito no le asiste la razón, es un hecho que en la realidad no se ha entregado ni se entregó la versión pública del expediente de investigación supracitado dentro de los 15 días que por ley tenía concedidos, lo que se traduce materialmente en la realidad en una omisión de entregar la información y que en consecuencia actualiza la hipótesis prevista en la parte final del artículo 165 de la Ley en comento.” [Sic].



CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha treinta y uno de mayo del año dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.




QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado remitió su informe justificado en fecha dos de junio de dos mil veintiuno el cual se puso a la vista del recurrente el día diez de junio de la presente anualidad, por medio del cual ratifica su respuesta inicial, así mismo se advierte que el particular omitió remitir alegatos, pruebas o manifestaciones, tal y como se advierte a continuación:
[image: ]


SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que en fecha dieciséis de junio de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.


Asimismo, cabe destacar que en fecha doce de julio del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.


Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que el hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así la particular objetivamente requiere lo siguiente: Versión Pública de todo lo actuado en el expediente DGC/049/INV/2020.


[bookmark: _Hlk77820269]A lo que el Sujeto Obligado remitió los archivos denominados “Respuesta 389.pdf” y “GUIA PARA OBTENER HOJA DE AYUDA (1).pdf”; los cuales se describen a continuación:

· Respuesta 389.pdf: Documento en tres fojas consistentes en oficio de fecha veinticuatro de mayo del dos mil veintiuno, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa al particular que toda vez que el expediente de su interés sobrepasa las veinte hojas simples, deberá de cubrir de manera previa el pago, de acuerdo a lo establecido por el artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, tal y como se advierte a continuación:

 [image: ]

· GUIA PARA OBTENER HOJA DE AYUDA (1).pdf: Documento en nueve fojas consistentes en guía de ayuda para poder realizar el pago por copias simples y digitalización, al expediente solicitado.
Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión impugnando la respuesta del Sujeto Obligado y dando como motivo de inconformidad “Ofrezco como prueba todo lo actuado en la solicitud de información pública con número de folio 00389/PJUDICI/IP/2021. Con ese medio de convicción que ofrezco, pruebo que solicité la versión pública de todo lo actuado en el expediente DGC/049/INV/2020, y que el Poder Judicial en el documento denominado como "respuesta" que hoy se combate, me requiere el pago de las copias simples y su posterior digitalización para la elaboración de la versión pública de ese expediente. …” (Sic)

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta dada por el Sujeto Obligado colma a plenitud la pretensión del Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Así mismo, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado puso a disposición del Recurrente la información solicitada en la respuesta a la solicitud de información, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

No obstante, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado durante la etapa procesal correspondiente, el cual se integra por el archivo electrónico denominado “210531 informe justificado.pdf “, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia.

Una vez establecida y delimitada la materia del presente recurso de revisión, y atentos a la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información, tal y como lo constituyen los artículos, 7 y 23, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen como deber de los sujetos obligados el hacer pública toda la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios. 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
(…)
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
 (Énfasis añadido)

Por lo anterior y derivado de la solicitud de información que es objeto del presente estudio, la Titular de la Unidad de Transparencia dio respuesta pronunciándose al respecto informando al Recurrente que el expediente de su interés sobrepasa las veinte hojas simples por lo que es necesario cubrir de manera previa el pago de acuerdo a lo establecido por el artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por lo que deber de ingresar a la página de internet proporcionada por el Sujeto Obligado en servicios en línea, a efecto de cubrir los derechos por reproducción del expediente en copias simples así como por digitalización del expediente en cuestión toda vez que éste se encuentra de forma impresa por lo que para poder entregarlo a través de SAIMEX, es necesario fotocopiar el documento para testar en la copia y posteriormente digitalizarlo. Se anexa fragmento del oficio de respuesta de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante los cuales solicita el pago por digitalización de documentos a efectos de mera referencia visual:

[image: ]

Es importante visualizar que el SUJETO OBLIGADO ya asumió contar con la información, por ello es fundamental el respetar y cumplir los principios rectores de la materia de acceso a la información y a su vez los principios del Instituto de Transparencia, los cuales son Certeza, Eficacia, Máxima Publicidad, Objetividad, Transparencia entre otros, ya que se debe otorgar seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, para que se puedan conocer las acciones apegadas a derecho y que se garantice que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables.
Cabe hacer el señalamiento que el Recurrente solicitó la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sin embargo, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta señaló que no contaba con la información digitalizada y que únicamente la conservaba en soporte físico, además, solicitó el pago de derechos correspondientes para digitalizarla y entregarla.
Bajo la tesitura anterior, se debe traer a estudio lo dispuesto en los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos[footnoteRef:2] emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mismos que establecen lo siguiente: [2:  Consultable en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016] 

“Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes.
(…)
Cuarto. Además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para efectos de los presentes lineamientos se entenderá por:
(…)
XVII. Digitalización. La técnica que permite convertir la información que se encuentra guardada de manera analógica, en soportes como papel, video, casetes, cinta, película, microfilm, etcétera, en una forma que sólo puede leerse o interpretarse por medio de una infraestructura tecnológica;
(…)
XXXVIII. Preservación digital: El proceso específico para mantener los materiales digitales durante las diferentes generaciones de la tecnología, a través del tiempo, con independencia de los soportes en los que se almacenan;
(…)
Trigésimo cuarto. Los Sujetos obligados deberán establecer, en el Programa anual de desarrollo archivístico, la estrategia de conservación a largo plazo y las acciones que garanticen los procesos de gestión documental electrónica.
(…)”
(Énfasis añadido)

Es así, que los Sujetos Obligados de conformidad con los citados Lineamientos tienen la obligación de digitalizar la información de los archivos en su posesión, con la finalidad de garantizar su disponibilidad para los particulares en general, además, en su transitorio segundo establece que los Sujetos Obligados contarán con un plazo máximo de doce meses posteriores a la publicación de los Lineamientos para la implementación del Sistema Institucional de Archivos y, toda vez que este fue publicado el cuatro (04) de mayo de dos mil dieciséis, el periodo para la implementación feneció el cuatro (04) de mayo de dos mil diecisiete.
En consecuencia de lo anterior, si el SUJETO OBLIGADO se ha manifestado afirmativamente respecto de que posee, genera y administra la información solicitada, por consiguiente, ya no cabe la condicionante de que se hará entrega de la información previo pago de derechos por digitalización, sino que se deben observar dos puntos importantes:
a) Si la posesión de la información es de carácter inexcusable, es decir si el SUJETO OBLIGADO, en el ejercicio de sus atribuciones, debe generar, poseer o administrar la información, deberá entenderse como información de oficio aplicable a la rendición de cuenta pública a pesar de no figurar en los preceptos legales aplicables de los artículos 92, 94 o 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) El cobro por digitalizar archivos o documentos reconocido dentro del artículo 73 fracción VI del Código Financiero del Estado de México, contradice los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Del mismo modo, no se debe ignorar que el Archivo General de la Nación, dentro de sus Recomendaciones para proyectos de digitalización de documentos, concibe al objeto de digitalización de la siguiente manera:
“El fin de un proyecto como éste (proyecto de digitalización) es digitalizar una sola vez los documentos y utilizar el archivo obtenido para diversos propósitos; por ello se debe definir desde la planeación una digitalización estandarizada, clasificada y con óptima calidad, para garantizar que cada archivo se pueda utilizar para nuevos requerimientos, sin necesidad de volver a digitalizarlo.”

De lo anterior se entiende que el digitalizar documentos no se debe entender como una actividad concebida únicamente para dar atención a una solicitud de información, sino como una oportunidad que tienen los Sujetos Obligados para asegurar en un medio digital su información física y poder hacer uso de la misma en oportunidades futuras.



Una vez asentado lo anterior el Recurrente deberá seguir los pasos proporcionados por el Sujeto Obligado en Respuesta dentro del archivo “GUIA PARA OBTENER HOJA DE AYUDA (1).pdf”, mismo que describe  cada uno de los pasos para poder acceder a través de la página de internet www.pjedomex.gob.mx en el apartado de “SERVICIOS EN LÍNEA”, para estar en posibilidades de generar el pago correspondiente por concepto de reproducción del expediente en copias simples, por lo que una vez que se haya generado el pago el Recurrente deberá escanear y enviar el recibo de pago al correo electrónico de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado unidad.transparencia@pjedomex.gob.mx, mismo que debe contener el número de folio de la solicitud de información en cuestión.

En conclusión, el Sujeto Obligado al asumir contar con la información y de conformidad con los Lineamientos, Manuales y principios jurídicos estudiados, tiene la obligación de digitalizar los archivos que obren en su poder por lo cual, ajustándose lo que señala la normatividad de contar con los documentos digitalizados, se desestima el pago de derechos de la información por digitalización y se ordena previo pago de derechos por concepto de reproducción del expediente en copias simples haga la entrega de la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a información ejercido por el Recurrente.



I. Versión pública. 

En este sentido, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera, tal como lo dispone el artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, amerita la elaboración de una versión pública, ya que podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y números de cuentas bancarias, siempre y cuando se contengan en dichos documentos, los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versión pública.

En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
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Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19-2017, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)

Así, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18-2017, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de clasificación de la información como confidencial, en términos de este considerando.

Por tanto, resulta importante precisar que los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que con la finalidad de no coartar el derecho de acceso a la información accionado por el recurrente y no dejarlo en estado de incertidumbr
e, es dable ordenar realice nuevamente una búsqueda exhaustiva de la información a fin de localizar las resoluciones en materia civil y familiar que son de interés para el recurrente.


Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA la respuesta a la solicitud de información pública número: 00389/PJUDICI/2021; que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00389/PJUDICI/2021, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al recurrente, previo pago de derechos por reproducción del expediente en copias simples, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, en versión pública, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1. Versión Pública del expediente DGC/049/INV/2020.

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, proporcionado por el particular, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR,  Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Por lo anterior, se informa que con fundamento en el articulo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pibiica del Estado de México y Municiios, la bisqueda y acceso a la informacion es gratuita y solo se cubriran los gastos
de reproduccién, por la modaiidad de entrega solicitada, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos
establecidos en Ia legislacion aplicable; en este sentido, se hace de su conocimiento que el expediente al cual desea
‘acceder solo se encuentra de forma impresa por lo que para poder entregarlo a ravés de SAIMEX, es necesario fotocopiar
el documento para testar en la copia y posteriomente digitalzarlo. Aunado a elo, los artculos 174 y 175 de la Ley en
‘comento, establecen que la informacion deberé ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no més de veinte
hojas simples; en los casos de existir costo para obtener la informacion, este deberé cubrirse de manera previa a la entrega
0 podré ser superior a los costos de los materiles utlizados en la reproduccion de la informacion.

Bajo esle contexto, se advierte que el expediente de su interés sobrepasa las veinte hojas simples, por o cual es necesario
cubrir de manera previa el pago, de acuerdo a lo establecido por el articulo 73 del Codigo Financiero del Estado de México y
Municipios. Costo que queda desglosado de la manera siguiente:

Expediente DGC/049/INV/2020

Concepto

Cantidad

Costo unitario

Total

Reproduccion del expediente en
copias simples

37 hojas

$200 (dos pesos
00100 MN)

$74.00 (selenta y cuatro pesos
00100 MN)

Digializacien para entrega en
modaidad indicada

37 hojas

$060 (cero pesos
60/100M. N)

$2220 (veinides pesos 207100
MN)

‘Costo total: $96.20 (noventa y seis pesos 20/100 M.N)*
*Se adjunta a la presente, la guia para obtener hoja de ayuda para realizar su pago.
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